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SANCHEZ DOMINGUEZ, MARIA ANGELES

ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS DE ROTA

C/ JOAQUíN SOROLLA N"9

11520 - Rota (CADIZ)

Con esta fecha se ha dictado resolucron de

Asociacion DE DISCAPACITADOS DE ROTA' que se

su conocimiento y demás efectos procedentes'

Se ruega a esa Entidad comunique' al Registro

(NlF) asignado por la Admintstraclon Trlbutaria. a fin de

rnscripcion de modificacton de estatutos de la

traslada, junto a los Estatutos diligenciados, para

de Asociaciones el Número de ldentificacion Fiscal

su constancia en el expediente registral'
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Junrn ot AnonLU(lR
pe¡-EcnclóN DEL GoBIERNo

Secretaría General Provincial de la
Consejería de Justic¡a e lnterior

Cádiz

Examinado el expediente relativo a ia solrcrtud cle inscrtpcron de modifrcacion de Estatutos en el

Registro de Asociacrones de Anclalucia, de ia ASOCIACION MINUSVALIDOS DE ROTA, sobre la base de

los siguientes.

Antecedentes de Hecho

Segundo. A la solicitud se acompaña cedifrcacion acreditativa del acuerdo sobre modificación

estatutaria por la asamblea general, convocada específicamente con tal objeto, y celebrada el

27/0612016, asi como el texto completo de los nuevos estaiutos sociales. Asimrsmo, se acompaña

certificacion relativa a ia compostcton del organo de gobierro de la Asoclacion, comprensiva de los datos

exigidos por la normativa vigente.

Tercero. Las modificaciones afectan a. MCDIFiCACI0N DE ESTATUTOS por: Cambio

Denominacion - Frnes - Actividades - Otras [\4odrficaciones -

Nueva Denominacion: DE DISCAPACITADOS DE ROTA

Fundamentos de Derecho

primero. Resultan c1e aplicacion para la resolucton del procecjimiento: el articulo 22 de la

Constitución Española ae2l dediciembre de i97B; el artículo 79.i de la Ley Orgánica2/2007, de 19 de

mar,o,de reforma del Estatuto de Autonomta para Andalucia; la Ley 0rgánica 7l 2002, de 22 demarzo,

reguladora del Derecho de Asoclacion, la Ley 4i2AA6, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía; el

Reglamento de Organizacion y Funcionamiento dei Regrstro cje Asociacrones de Andalucia, aprobado por

Decreto l52l2OA2, de 21 de mayo, y la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Adm inistraciones PÚ blicas y del Procedim rento Admi nistratlvo Com un'

Segundo. Corresponde a Ia Delegacion del Gobrerno en la que la asociacton está inscrita, resolver

este procedimrento, de acuerdo con lo dispuesto en ei articulo 15 del Reglamento de organizaciÓn y

funcionamiento del Regrstro de Asociaciones de Andaiucia, aprobaoo por Decreto 152/2002, de 21 de

mayo, y con lo establecido por el artículo 5 de ia citada crspostcion.

La asociación tiene su domicilio social dentro de ia provincia de Cácliz, por lo que corresponde su

inscripcron en la unidad Regrstral adscrita a esta Deiegacrón del Gobierno de acuerdo con lo establecido

en el a.tículo 5 del Regiamento de organizacion y funcionamiento del Registro de Asociaciones de

Andalucía.

Tercero En el expedrente se ha segurdo ei prccedin:iento establecido en la Ley 3A/D92' de 26

de noviembre, de Regimen iuricjico de las Administraciones Púbiicas y del Procedimiento Administrativo

Común y en el Reglamento de organizacion y Íuricronamiento del Regrstrc de Asoctaciones de AndalucÍa'

Primero. En fecha 15i01 24rc
inscripción de modificacion de Estatutos

MINUSVALIDOS DE ROTA

Cuarto. SegÚn se dispone en el adtculo 16 de ia Ley

Asociación, la modlficaciÓn cie ios Estaiutos recuet-ira acuerdo

v.03i 10i 16

tuvo entrada en la Delegacion del Gobierno solicitud de

en el Registro de Asocraciones de Andalucia de la Asociación

Orgánica reguladora del Derecho de

acloptado por la Asamblea General
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convocada específicamente con tal obleto, debrenco ser ob;e"io de inscrtpcion en el Registro de

Asociaciones.

Asimismo, el arlicuio lB de la iey 112AA6, de 23 de junio, de Asociaoones de Andalucía,

dispone que la modificacion oe los estatutos clebera ser objeto de tnscrrpcion en el Registro de

Asociaciones de Andalucía, debiéndose presentar junto a ia sciiciiud de inscripción Ia documentación

señalada por el arliculo 11 del Reglamento de organizacron y funcronamrento del Registro de Asociaciones

de Andalucía.

Quinto. La modificacton estatutaria expresada, ha siCo acorciada con sujeción a la normativa

citada.

En su virtud, esta Deiegacron dei Gobierno. de acuerCc con lo anterior

RESUELVE

primero. lnscriblr con esta fecha en ei Regrstro de Asoclaciones de Andalucía de esta Unidad

Registral, la modificacion de [statutos de ia Asoc¡alcn DE DISCAPACITADOS DE ROTA, con número

11-1-2060, diligenciándose los nuevos Estatutos.

Segundo. La presente Resoiucton se noiificar'á a ios soiicitantes así como a los organismos

interesados en su conocimiento.

Contra esta Resolucton, que nc agota la via acmtntstraliva y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 16.3 del Reglamento de Organizacion y Funcionamrentc dei Registro oe Asociacrones de Andalucía

y en los articutos IZI y l2Z de la Ley 39,tZA].5, ¡e 1 de ccrubre, dei Procedimiento Administrativo

Común de las Administracrones Publicas, cabe rnterporier rec;rso de a¡zada, en el plazo de un mes desde

su notificación, ante la Conselerra de;usttcia e interior o anie esta felegación oel Gobierno .

üdiz,

EL
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Asociación de

DISC'$-f,{§lHQ0s de R0TA
C/ JoaquÍn Sorolla, I B

Teléfono 956 84 17 76

11520 ROTA {Cádiz\

CERTIFI( ADO DE ACTA DE MODITICACIÓN ESTATUTARIA

Don Antonio Gasca con DNI número 31315114 Q titular de la secretaría de la

Asociación cle Minusválidos de Rota con don.riciiio en la calle Joaquín Sorolla de Rota

(Cádiz). código postal 1 1520 y CIF G 1 1203130 inscrita en el registro de asociaciones

de Andalucía. Llniclad registral de Cádiz con el número 2060.de la sección Primera

.telf. : 956 8417 7 6 i-Lróvil 69 1 527 97 A email minusrota,lgyahoo.es.

CERTIFICA:

eué según consta en ei acta de 1¿r Asamtrlca Ertraordinaria del año 2016 de la

XIV Asamblea Gcneral Extraordinaria celebrada con fecha 27 de junio de 2016,

convocada -v-- 
váiidamente coüstituicla en segunda convocatoria. según lo dispuesto en

sus estatutos. a<lopró los siguientes acuerdos que fueron aprobados por unanimidad de

los presentes 15 socios af-ectar1os -v 10 rnii:mbros de Junta l)irectiva:

1o Moclificar los artículos en su totaiidad. cle los estatutos. con el ñn de adaptarlos a las

necesidades actualei; de la Asociación.

2" En consecuencia se acuerda aprobar ull nL¡evo Iexto ll1tegro de los estatutos en el que

se incluyen las mencionadas modifrcaciones. que se presentará por duplicado ejemplar

al Órgano administiativo comoetente. para que se inscriba en el correspondiente registro

y se extienda su vis;ict', que sustituirá al te-rto anteriorncnte diligenciado con f'echa 20

de Febrero de 2004.

Y para que conste ). sufia los electos oportunos ante el registro de asociaciones

de Andalucía expido el presente certificado con el visto bueno de ia Presidencia en Rota

a once.de Julio de 2016.

VOBO

Secretaría

Registro Geñcrál de Entidades de Voluntariado de Andalucia no 1257 - Registro eñ la DelégaciÓn dé Gobernac¡Ón N.o 2.060. Reglstro deAsociacioflesAyuda Mutuá N o 11O

c,l,F. G-11203130 - Régistro de señrcios socraies f,¡.o 39. Regt§trú de A§ociaciones Ayuntamieñto de ROTA N.'36, " Regi$tro Entidacies Deport¡vas N.o 13536

D.'José Castilio Pacheco
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DI§CAPACITADÜS de RC'[A
Seder C,.Jueqr,tin Sorolla I S

l-eláfi:nc 956 84 li 16

:152C ROTA,Cádtat

DILIGEI\CIA: para hacer constaf que los presentes estatutos de la Asociación

de Discapacitados de Rota, han sido aprobados por ia XIV Asamblea General

Extraordinaria convocada a tal efecto y celebrada el día2]de Junio de 2016, como se

acredita en el acta conespondiente a la misma'

En Rota a 27 de Junio de 2016

V" B"
Presidente

Secretaria de Organízación

Fdo.: Jose Castillo Pacheco Fdo.: Antonio Gasca Ruiz

ESTATUTOS

ASOCIACTÓN UTSCAPACITADOS DE ROTA

CAPITULO I

DIS POSICION ES GENERALES

Artículo 1. Denominación y naturaleza'

Con la denominación de "ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS DE

ROTA" se constituye en Rota iCádizi. ei día ó de Noviernbre, de 1987' una

organización de naturaleza asociativa, independiente. aconfesional, no gUbernamental

sin ánimo iie iucro. ai amparo de io dispuesto en ei artículo 22 de la Constitución

Españoia, en la Ley orgánica 1D0a2. de 22 de rnarzo. reguladora del Derecho de

Asociación y demás dis*posiciones vigentes dic'tadas en desarrollo y aplicación de

aquéIla, en iá Ley 412006. de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía, así como en

las disposiciones normativas concordantes'

El régimen de la Asociación se deten¡inar'á por 1o dispuesto en los presentes
l--, (lEstatutos. \=r-q.
\áeo
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Artículo 2" Personalidad ¡, capacidad.

La Asociación constituicia tiene personalidad jurídica propia y plena
capacidad de obrar. pudiendo realtzar. en consecuencia, todos aquellos actos que sean
neoesarios para el cumpiirniento de Ia finalidad para la que ha sido creada, con
sujeción a 1o establecido en el orrienarniento jurídico.

Articulo 3. ft[acionaüdad v dornicilic"

La Asociación tiene nacionalidad española.
El domicilio social cie la Asociación radicará en la calle Joaquín Sorolla, núm.

9, B de la localidad de Rota (Cádiz).

El cambio de domicilio requerirá acuerdo de la Asamblea General, convocada
específicamente con tai objeto. así como ia mociitlcación de los presentes Estafutos.

EI acuercio de la Asamblea Generai cieberá ser comunicado al Registro de
Asociaciones en el plazo de un mes. y,sólo producirá efectos, tanto para los asociados
como para ios tercercls. desde que se produzca ia inscnpción.

Artículo 4. Ámbito de actuación.

El ámbito territorial en ei que la asociación a va desarrollar principalmente
sus actividades es LOCAL

Artículo 5. Duración.

La Asociación se constiluye por tienipo indefinido saivo causas estatutarias de
disolución.

CAPITULO fi

ÚBJETO DE LA ASÜCIACIÓN

Artículo 6, Fines.

Los fines de ia Asociacjón serán los siggientes:

a) Difundir la problemática general del discapacitado fisico, psíquico y
sensorial en orden a la promocrón l,ielensa de los derechos del citado colectivo.

b) Fomentar ei asociacit¡nisn:r¡ v ia ui:icac e;itre los afectados para una rnejor
defensa de las co¡diciones de vida y derechos de los discapacitados

c) Promover ¡, alentar ia par"ticipación cÍe ia Asociación en todos aquellos
organistnos públicos o pnvados de árnbitc provinciai, autonómico, estatal o
intemacional ya existenfes o de nueva creaciór: que úe modo directo o indirecto
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puedan contribuir a \a tealización de los fines de la asociación o redundar en

úeneficio de los discapacitados y su plena integración

d) La realizactón de activiclades ocupacionales para personas con

discapacidad censaclas en la misma. Así como ia creación de Centros Polivalentes'

Centros de Día para dar servicios de residencia a gravemente afectados'

e) lntegrar a las personas con discapacidad en el mundo laboral a través de

empresas privadas, públicas o Centros Especiales de Ernpieo

fl Promocionar ia accesibiiidad universai y el diseño para todos/as y

adoptar cuantas medidas estén a su alcance para romper la denominada brecha

digiial garantizando el libre accesc a la inforrnación de las personas con

discapacidad.

g) Establecer acciones destinadas a promover y Fomentar la práctica de

actividades de voluntariado, deportivas, lúdicas y de ocio.

h) Solicitar cuantas subvenciones públicas o privadas que redunden en la

consecución de los fines y objetívos de ios presentes estatutos

Y para su consecución se desarroiiarán ias siguientes actividades"

1-. Promover la cultura de la calidad.

2. Fomento del trabajo en red, facilitando el conoclmiento y la comunicación

entre los asociados.

El desarroilc de todo tipo de actividades y programas relativos a

cualquier cuestión que afecte a ias personaS Con discapacidad

partiiipando en cot.tvocatorias públicas y privadas que sean

opo.,rnrr, percibiendo las subvenciones y ayudas establecidas legal

o estatutariamente.

La Participación y coiaboración con Administraciones Públicas y

entidades Frivadas para ia elaboración de programas y proyectos

reiacionacios con las personas con discapacidad, así como federarse

con entidades provinciales que sigan los mismos fines objetivos'

l,a constitución cie empresas mercantiles o entidades sociales,

pudiendo obtener la catálogación cie centros especiales de empleo o

L*p."r6 de economía sociai, siempre y cuando los beneficios de las

mismas estén vincularios ciirecta o rndirectamente a los fines sociales

de esta entidad y en cualcuier caso de las personas con discapacidad'

125? Regrsirc, üf ia De;e§Ja{:rün üe Gope¡tat.'o'
R*{lr!l'ú fie A',íi¡- iai ü(á§ l\: ." ta'r' rrrlll) ñe qCr

nJ,

4.

5"

ffi,H,m
#rffi"+P
=, 

< fl \'vF94A

\7-- VFo \A3
3

' ; 
' 

- r-
fiec,sl.t; Gsnerar 0¿ Ert,u¿c+s 0e vrlr'la er'ü i)': i\t;1¿:.'itte '

C' F G- 1'11031 l0 Reg'st",:i rrr SÉ'] r l: ! r' a ¿'r tl' lr!
fi,:q,:t'r: re



Asociaciór, oe

DISCAPACITADCS de ROT'A

Capitulo tII

RTQUISITOS Y S{ODALIDAI}ES DE ADETISION Y BAJA, SANCION Y
SEI'ARACION DE L&S ASOC}ADOS SOCIOS

Artículo 7. Adquisición de la condición de asociado"

Para adquirir la condición de asociado se requrere ser mayor de edad o menor
emancipado con plena capaci<iaci dc olxar. rJ cstlrr su¡eto a ninguna condición legal
para el ejercicio del derecho, y estar interesado en ir¡s fines de la asociación

En caso de que ios socios seai-l personas;urídicas de naturaleza asociativa se
requerirá e] acuerdo expreso de slr (irgan(r compelente, y las de naturaleza
institucional. el acuerdo de su orsano rector.

Los menores no einancipacios de más de catorce años necesitan el
consentimiento riocumentairnente acreoitado. de ias personas que deban suplir su
capacidad

Dentro de Ia Asociación existirán las siguieirtes clases de socios:

a) Socios af'ectados
b) Socioscolaboradores
c) Socios de honor

Serán socios afectados:

Ei padre y la macire, si ambos viven" c ei que de ellos sobreviva de hijos
Discapacitados sometidos a su poiestacÍ y por falta de aquellos, los que
ejerzan la representación legal de los mismos"
Las personas que au11 no ostentalldo la patria potestad o la representación
legal señaiados en ei párrato antelior, tengan a estos materialmente bajo su
cuidado

c) Las persorlas con riiscapacida<1es

soliciten.

Serán socios coiaboradores:

a) Tendrán ia cualidad cie socios colaboradores todos aquellos amigos que
quieran incorporarse a la asociación v io soLciten por escrito a la Junta
Directiva. o en su caso rellene ei irnpreso que a ta1 efecto existe.

Sede C,'Joaguin Sorolta. I B

Teléfrrno 956 84 1 7 i6
1152ü ROTA rcádÉl

a)

b)

fisir-:as" sc¡rsonaies o psíquicas que lo
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DISCAPACITAnp§ ds. R§1.4

Serán socios de Honor:

Sede Cr'J,:raquiri Sorof{a, I ts

Ieléforrc 956 84 i Z 76

11520 ROTA iCádi¿¡

a) Serán socios <ie honor ios que a juicio de la Asamblea Generai a propuesta de

la Junta Directiva, ha1,an contribuido con su apoyo moral o material

desinteresado. de un modo notabie. a ia creación v desarrollo de la asociación
y al fomento de ia misrna.

Todos los socios cornunicaran su correo clectrónico u otro rnedio tecnológico ya que

las comunicaciones. convocaiorias se reaiizaran por estos medios

Se establece una cuota fija rnínirna mensual para 1os socios afectados y colaboradores

que fijara la asamblea Generai

La Junta directiva esrá tacultacia para dispensar dei pago total o parcial de las cuotas

fijadas a sus asociados" en aqueilos casos extraordinarios que la circunstancias lo
aconsejen.

Artículo 8. Pérdida de la condición de persona asociada.

La condición <ie persona asociada se percierá por aiguna de las siguientes

causas:

a) Por su iibre voiunrac. Paia ello sera suiicien¡e ia presentación de renuncia

escrita dirigida a 1a Junta Directiva, presentada ante ia Secretaría de la Asociación.

Los efectos serán inmediatos. desde 1a t'echa de su presentación.

b) Por impagc; de tres cuolas. Será ;recesar-ia., en este supuesto, la expedición
por la persona tituiar de ia Jesclrería de certiflcaoo de descubierto, con la firma
conforme Ia persona tiruiar <le la Presidencla lendrá efectos desde su notificación a

la persona asociacia rnorosa, haciéndose constatr, necesariamente, la pérdida de la
condición de persona asociaCa.

No obstante lo dispuesio eil ei apar-ta<lo antenor, ia persona asociada que

hubiere perdido dicha conriicrón por la citacls causa, podrá rehabiiitarla si en elplazo
de seis meses desde la notit"rcación, abonare ias cuotas debidas, así como las

transcurridas desde dicilo momentc hasta el ie ia solicitud de reingreso más con una

penalización correspondiente a una mensuaiid¡id de cuota. Transcurrido el indicado

plazo no se admitira nuer a soiiLtlL:i para tsociarse.

c) Por incuniplimienro grar,'e de ios preseiltes Estarutos o de ios acuerdos

válidamente adoptactos por ios ó;:ganos sociales.

Para la pérciida üe ia ccndrción persc,r-la asociada ::)or esta causa, será requisito
indispensable el acuerdo ¡r:otivaac de ia ir.rnta Directiva, adoptado por 213 del
número de votos legaimenle eniiir<ios. 'ioda persona asociada tendrá derecho a ser

informada de los hechos que den ii;gar a la e>,puisión y a ser oída con carácter previo
a la adopción de dicho acuerdo.a la adopción de dicho acuerdo.
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En el supuestc de sanción de separación de na persona asociada se requerirá,
en todo caso, la ratificación de la Asamtrlea General. En el caso que un socio
colaborador fome parte de la junta <iirectiva sr tendrá derecho al voto en todas las

reuniones estatutarias"

CAPITULÜ ry
Artículo 9. Derechos.

1. Son derechos de los socics afbctadcs
a) Participar en las Asambleas coil voz y voto.
b) Ser eiectores y eiegibles para ios cargos directivos.
c) Ser informados acerca de la composición de los órganos de gobierno y
representación de la asociación. de su estado de cuentas y del desarrollo de su

actividaci.
d) Ser oídos con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias
contra eiios y ser informados de ios hechos que den lugar a tales medidas,
debiendo ser rnotivado el acuerdo que, en su caso. imponga ia sanción.
e) Acceder a 1a dc¡cumentación rie la asociación, a través de la Junta Directiva.
f) Participar en 1as actividaCes Ce ia asociación y utilizar los bienes e

instaiaciones de uso común de ia Asociacrón" con respeto a igual derecho del
resto de los socíos.

2. Los socios coiat¡oradores y de honor tenorán los mismos derechos que los

socios afectados excepruando el punlo b). En cuanto a1 punto a) solo tendrán voz. En
el caso que un socio colaborador lonne parte de ia lunta <iirectiva si tendrá derecho al
voto en todas las reuniones estal .ltarias.

La infbrmación a que tienen derecho ei envío se rcaTizará por cualquier
medio. fisico c-, eiectrónico" rlue deje constancia de su recepción (email,
wasap, paglna Web- Facebiiok de ia Asocractón;

Artículo 10. Obligacicnes.

Son deberes de ios asoeiaG-,:

a) Compartrr ias finaliriades de ia asocración _v oolaborar para la consecución
de las mismas.

b) Pagar las cu.ltas" derrarnas ] otras auortaciones qile, con arreglo a los
Estafutos, puedan coresponder a c¿icia sc,cic,. uueLrril cxentcs de estepunto los socios
de Honor,

c) Curnplir et resto de obligaciones {jue resuiten de ias disposiciones
estatutarias.

d) Acatar y' curnplir 1os acuerdos r,áiidai¡ente
Directiva y la Asamblea Generai.

ia n a. f,1 - i:iiaL,l: ::.
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Sin perjuicio de la pérdida de la condición de persona asociada por impago de las

cuotas sociales, en tanto se procede a su expulsión. el socio o socia tendrá en

suspenso el derecho de sufragio activo i; pasivo. Dicha suspensión del derecho se

producirá con el impago de una sola de las cuotas y mientras se proceda a su

regolarizactón o a la pérdida definitiva de 1a condición de persona asociada

CAPÍTULO V

ASA§{BLEA GENERAL

Artículo 11. Asarnblea General.

El órgano supremo y soberanc cle la Asociaoión es la Asamblea General, de

asociados o Asarnblea General Extraordinaria integrada por la totalidad de los socios

que se hallen en uso pleno de sus derechos sociales.

Adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna y

deberá reunirse, ai menos, vnaYez al año.

Las Asambleas Generales de asociados se regirán, en cuanto a Si,

organización y funcionamiento" por lc establecido en estos estatutos y en su defecto,

por lo dispuesto en la Ley Orgánica 112002 de 22 deMarzo.

Artículo 12. Convocatoria, orden del dia y composición.

Las Asambleas serán convocadas por 1a persona titular de la Presidencia, a

iniciativa propia, por acuerdo <ie ia Junta Directiva o por solicitud de un número de

socios afectados no inferior al 10 por i 00'

- Acordada por la Junta Directiva la convocatoria de una Asamblea General,

1a persona titular de ia Presidencia ia convocará en ei plazo máximo de quince días

naturales desde la adopción detr acuertlo. Entre ia convocatoria y el día señalado para

la celebración de la Asamblea habrá de meciiar. ai tnenos, quince días naturales.

- La solicitud de convocatona eirectuada por los socios afeotados contendrá el

orden de día de la sesión, y adjuntará los <iocumenlos o información que fuere

necesaria para la adopción de los acuerdos slempre que dicha documentación o

información haya cie ser tenida en cuenta para e1lo.

La solicitud. irabrá de ser presentada ante la Sesretaría de la Asociación; una

vez sellada se devoiverá una copia al scircitante.

La persona rituial de la Secretaría de ia Asociación, después de comprobar los

requisitos tbnnaies (numero de socios" oonvocatoria y documentación, en su caso),

dará cuenta inmediata a la Presidencia, para clue" en el plazo de quince días naturales

desde su presentación. convoque la ,Asambiea que habrá de celebrarse

plazo de treinta días naturales a contar desCe ia solicitud. Si ia solicitud

requisitos formales, ia persona titular <ie 1a Secretaría 1a tendrá por no

2 i::ll
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procediendo a su archivo con comunicación ia persona asociada que encabece la lista

o finnas.
Si la persona titular de la Presidencia no convocara ia Asamblea dentro los

piazos establecidos en el pán-afb ailterior, ios pron:otores estarán legitimados para

proceder a la convocatoria de ia Asamblea General, expresando dichos extremos en

la convocatona. quc irá firrnacia por la persona que encabece las firmas o lista de la

solicitud.

Artículo 13. Forma de Ia convocatoria"

La convocatoria efectuada por 1as personas legitimadas para ello, de

conformidad con 1o dispuesto er: el artícuio anledor, deberá ser colnunicada, por
cuaiquier medio, fisico o eiectróniüo, que dcje consfancia de su recepción (email,

Wasap, pagina Web, F-acebook de ia asociación) 1,,expuesta en el tablón de anuncios

si existiera, con una antelación de quince dias naturaies a la celebración de la
Asamblea.

La convocatoria oebera con¡ener el orcien dei riia. así como el lugar, fecha y
hora de su celebración en prirnera y en segunda convocatona.

La documentación necesaria e infonnación que haya de ser tenida en cuenta
para la adopción de los acuerdos. estará a disposición de los socios en la página Web
de la Asociación y en ia Secretaría de ia Ascciación. con una antelación mínima de
quince días naturaies a la celebración de ia Asambiea,

Artículo I4. Asamblea (]eneral ordinaria.

La Asarnblea General ordinaria se celel¡rara. a] rnenos, una vez al año dentro

de los seis meses siguientes al cierre r:iei ejercicic. ai objeto de tratar los siguientes
puntos del orden dei día:

l.- Lectura y aprobación. si procede. ciel acta de ia sesión anterior (sea

Asamblea general orciinaria o exiraorduraria )"

2.- Examen y,'aprobación" sr pri;cerie" cie 1as cueiltas dei ejercicio anterior.
3.- Examen v aprcbacién. sr procede. de los Presupuestos del ejercicio.
4.- Examen cie la mernoria de actividades .,' aprobación, si procede. de la

gestión de la Junta Directiva.
5"- Aprobación. si procecie" r'iei Prograraa Ce actividades.

Artículo 15. Asamt¡iea General extraordin*ria"

Para ia adopcion de cualquier acuerdo dif-erente de los
anterior se requerirá ia ccinvocatoria de .qsen-rbiea i3eneral

concreto. para iratar de li¡s siguientes:

i.- Modificación parcial o total de los cstatutos.
2.- Disoiución cie la Asociación.
3.- Nornbran-iienfo oe la Junta üircctri a.

citados en el artículo
Extraordinana y, en

'd'ñ' $,
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4.- Disposición y enajenación de hienes.

5.- Solicitar la incorpuración a una Federación si sus fines son los mismos que

los de la Asociación.
6.- Aprobación del cambio de ciomiciiio o denominación, que entrañatá la

modificación de los estatutos.

i.- Acordar ia perdicia de cotdición de asociado, de conformidad con 1o

dispuesto en el artículo 8.

El acta de la Asarnblea Extraordinaria se podrá aprobar en la misma Asamblea

Artículo 16. Constitución.

La Asarnblea General, tanto ordlnaria como extraordinaria, quedará

r,álidamente constituida en primera convocatoria. cuando conculTan, presentes o

representados" al menos un tercio de ios socios afbctados; en segunda convocatoria,

cualquiera que sea ei número de asistentes.

Para ei cómputo cie socios o número cle votos total, las representaciones o

delegaciones efectuadas por los socios se presentarán a la persona titular de la

Secretaría al inicio de la sesión.

Las personas que van a ejercer la Fresidencia y la Secretaría de la Asamblea

serán el Presidente y el Secretario oe finanzas.

Artículo 17. Adopción de acuerdos.

Todos ios asuntos se debatirán ¡z votarán confbrme figgren en el orden del día.

La persona que ejerza 1a Presi<lencia inrciará ei debate, abriendo un primer turno de

intervenciones en el que se hará uso de la paiabra previa su autorización; asimismo,

moderará ios debates, pudiencio abrir un segundo turno de intervenciones o oonceder

ia palabra por alusiones"
Finalizado el debate de un asullto se p¡ocederá a su votación

Los acuerdos de la Asambjea General se adoptarán por mayoría simple de las

personas presentes o represcntatlas, cuancio los votos afirmativos superen a los

negativos.

No obstante, requerirán raayoría cualificada de 1as personas presentes o

representadas, que resultará cuando 1cs votos afinnatir,os superen ia mitad (mayoría

absoluta), ios acuerdos relativos a disclución de la asociación, modificación de los

Estatutos, disposición o enajenación de bienes v remuneración de los rniembros de la

Junta Directiva.

Los acuerdos de ra Asambiea General Extraordinaria que afecten a la
denominación de la Asociación, domicilic, fines y actividacies estatutarias, ámbito de

actuación y otras modificaciones esiarutarias" así como 1os relativos a 1a designación

de los miembros cie la Junta Directiva, apeñura y cierre de delegaciones,

de federaciones, confbderaciones v uniones, Cisoiucit¡n. se comunicarán a

de Asociaciones para su inscripclon, en ei plazo de un tnes desde que se

l" -:.r f:l,xu-lg Íial

acuerdo.
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Los miembros de la ,lunta Directiya serán elegiCos. entre los
Asamblea General Exrraordinana" dc conibnnidad con io dispuesto en el

de los Estatutos.

La representación o delegación de voto sóio será válida para la sesión o
convocatoria por la que se expida" siendo nula cualquier delegación o representación

indefinida.
La representacrón o cielegacitin iie l'oto constará por escrito, con indicación de

los datos personaies, documellto nacional cie identidad o similar número de asociado

de ia persona delegante )'representada y frnnacla y n:bricada por ambas.

Ningún asociadr¡ pocirá representar a ñias de cinco asociados en una misma
reunión de la asambiea General

CAPITtTLü \/§

óRc¿-ro DE REPREsEIITACIóN
JUh*TA DiRECTI\/A

Artículo 19. Definición v mandato.

La Junta Directir,a es ei organc coiegrado de gobierno, representación y
administración cie ia Asociacion. su: pcrlurclo de tas potestades de la Asamblea
General como órgano soberano.

Su mandato tendrá una duración de ,l años. T¡anscurrido dicho periodo se procederá

a su renovación y consrguiente iisunpción registrai. La asamblea General para el

nombramiento o renovación de Ia Junta llirectiva deberá convocarse con

anterioridad a ia finaiización dei mandaro establecido.

Artículo 20. Cargos.

La Junta Direc¡iva estará ibn¡ada por uil rninimo de seis y un máximo de

ocho, de los cuaies uno osrentará la presioencia. otro la secretaría y el resto serán

vocales que pueden ocupar otrcs cargos comr) i-icepresidencia. secretaria de finanzas,

designados v revocarios por 1a Asamblea Cenerai. Fiabrá paridad de hombres y
mujeres

El ejercicio dei cargo será oersonai. s;in qr'e puecia delegarse el voto en las

sesiones de ia Jun¡a Directrva.

Artículo 21. Elección.

Fara fbrmar parte oe la Jur¡¡a llirecfi',,a serán requisrtos imprescindibles ser

mayor de edad" estar en pieno usc de ios dercchos civiles y no estar incurso o incursa
en los motivos de incompa¡ibilidad establecidos en ]a legislación vigente.

Sese C¡ Jcaqurn Sorotla I E
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Asamblea General,

Convocada Asamblea Ce;reral Extraorciinari a para ia designación de la Junta

Directiva, ios socios que pretendan ejercer su cierecho a ser eiegidos, tendrán que

presentar su candidatuiu .on una antelación, como mínimo, de veinticuatro horas a la

celebración de ia Asar¡blea.

producida una vacante. la Junta Di¡ectiva podrá designar a otra persona que

forme parte de ésta para su sustitución provisionai. hasta que se produzca la elección

definitiva por la Asambiea General Extraordinaria convocada al efecto'

Artículo 22. Cese.

Los miembros <ie ia Junta Directiva cesarán en sus respectivos cargos por las

siguientes causas:
a) Por muer(e o deciaración de failecitniento'
b) por incapacidad, inhai:iiitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo

establecido en el ordenamiento -jurícico.
c) Por resoluciÓn judicial.
d) por transcurso dei pericdo de su mandato. No obstante, hasta tanto no se

proceda por ia Asamblea Generai ia eleccrón cie ia nueva Junta Directiva, aquélla

continuará en funci¡:nes, <iebiéndose expresar diciro carácter en cuantos documentos

hayan de firmar en funciÓn eie los l'espec;ir 'rs cargos'

e) por renuncia voiuntaria. comunicada por escrito a ia Junta Directiva.

0 por acuerdo adoptado con las fo¡maiiiades estatutarias, por la Asamblea

General.
g) Por la pérriiaa de ia con*iciÓn de pe§üna asociada'

Los ceses y nombramientos se cornunlcaran ai Registro de Asociaciones, para

su debida constancla y pribricrCaC.

Artículo 23. La Presideneia.

Corresponde a ia persona que ostente ia Presldencia:

a) Representar lega)rxenÍe a 1a As*ciación ante toda clase de personas,

autoridades y entidades púbiicas c privadas.

b) Convocar 1as reuniones de la Junta llirectiva y de la

presidirlas, dirigrr sus debates. suspender y ievantar ias sesio¡res.

Las reuniones ¿Je Jiinta Directiva pueiien ser a petición del Presidente o la

mitad mas 1 de 1os n-iiernbrc's de la directir a

La convocafüT1d

deje constancia de su

asociacion etc.)

c) Ejecutar 1os acuerilos cie la Junta

pudiendo para eilc reaiiz,ar toiia ciase de

documelrtos necesarios a tal fin, sin perjurcic

se ieaiizará po: cuaiquier medio. fisico o electrónico, que

recepción. (ei.:rai}" \'\iasap" pagina web, Facebook de la

üirectiva y de la Asamblea
;1c1os -v* contratos y firmar

de .iüe oor cada órgano en el

,:i ¡. á i ' 12;;r n¿ig'$lf ii á;f' ;6 Oe s{a{i dn cg lir:rr]*"' 'r¿,:;Ü''
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de sus competencjas" al adoptar los aeuercios. se facuife expresamente para su
ejccución a cualquier oira persona r;rjc.lnhro cic la Juuta Dircctiva.

d) Cumplir ¡, hacer cr-lmplir los acuerdos de ia Junfa Directiva y Asamblea
General.

e) Ordenar pagos v auttrrizar gtslüs -iulltalnente con ei tesorero.
f) Dirimir coil su voto los empates et ias \ uiaclorles.
g) Visar ias actas ,v ccñificaciones <ie ios acueroos de la Junta Directiva y

Asamblea Ceneral.
h) Adoptar cualquier medida urgente Que la buena marcha de la Asociación

aconseje o en e1 desarroilo de sus tixciones resuite necesaria o conveniente. sin
perjuicio de dar cuenta posteiionnenle a 1a .lunia Directiva.

i) Ejercer cuantas oiras 1'unciones sean inl-rerentes a su condición de Presidente
de la Junta Directiva v de ia Asociación

Artículo 24. La Vicepresideneia.

Corresponderá a quien cstente ia Vrcepresidencra realizar las funciones de la
Presidencia en los casos de estar vacante el cargo por ausencia o enfermedad,
pudiendo acfuar tamblén ell representacién de la Asociación en aquellos supuestos en
que así se acuerde por ia Junta Drrectiva o Asaniblea General.

Articulo 25. La Sccretaria.

Corresponde a quien ostenie ia Secrerana ias siguientes funciones:
a) Asistir a ias sesrones iie ia Junta Drrectlva v Asamblea y redactar y

autorizar sus actas.

b) Efectuar tra convocatcrria de ias sesiones de ia Junta Directiva y de la
Asamblea. La convocatoria podrá hacerse p*r cuaiquier medio. fisico o eiectrónico,
que deje constancla de su recepción. lEir:ati" Wasap. paglna Web, Facebook de la
asociación etc.)

c) Dar cuenla inmediata a la Presidencia de 1a soiicitud de convocatoria
efecruada por ios socios en ia lbmra prevrsta en ei artícui«r 8o de los presentes
Estatutos.

d) Reci'oir v cursar los actos Ce conlunrcacrén rfe los miembros de la Junta
Directiva y de lcs socir¡s asi como ]as notificaciones, peticiones de datos,
rectificaciones, cer-tificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba
tener conocimient<i.

e) Tramitar ios acue;:dos sociaies inscribibles a los Registros que
correspondan.

f) Freparar ei despacho cle ios asurltos. asi como ia documentación que haya
de ser utilizada o tenida en cuenta.

g) Expedir ceilificaciones de ios acueidos aprobados y
certificaciones. colr ei vistc bueno de ia fresiciencra, así como
fueren necesarios.

h) Tener bajo su rcspcnsabilioai ,v cuslcidia ei archivo" do
de la Asociación" a excepción dei,'ios lii;ros de contabiiidad.

i) Cualesquiera otras funcicnes inhercr:tes a ia Sccretaria.

cualesquiera otras
los informes que

ii¿! 5t:,, * á l,r: r)-,¿,
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En los casos cie ausencia o er-líermeriad ;,," en general. cuando concurra alguna

causa justificada. ia Bersona trlular de ia Secretaria será sustituida por el vocal de

menor edad.

Artículo 26. La Secretaria de Finanzas"

Corresponde a quien osfente ia Secretana de Finanzas:

a) Recaudar los f,ondos de la Asociacién, custodiarlos e invertirlos en la forma

determinada por 1a Junta Directiva.

b) Efecruar los pagos, col: ei visto buenc de ia Presidencia'

c) tntervenir con su firma todos ios documentos de cobros y pagos, con el

visto bueno confome de la Presidencia.

d) La llevanza rie los litrros de contabilidad y el cumplimiento de las

obligaciones fiscales. en piazo y fbnna, de la Asociación'

e) La elaboración dei anteproyecto de Presupr:estos para su aprobación por la

Junta Directiva y postenor sometrmiento a ia Asarnbiea Ceneral' En la misma forma

se procederá respecto Estado Ceneral tle Cuentas para su aprobación anual por la

Asamblea.
f) Cuaiesquiera o¡ras :nherentes a su condición titular de la secretaria de

finanzas, colno responsabie de ia gesiién econc.il]]f,a trnanciera.

Artículo 27. Vocales"

Los Vocales lendrail ias onligaciones propias de su cargo como miembros de

la Junta Directiva" así como ias que ia propia Junta ies encomiende por la creación de

delegaciones o comisiones de tratrajo.

Artículo 28. APoderamientos.

La Junta Directlva pocrá nombrar apoOerados generales o especiales'

Artículo 29. Convocatorias v sesiones.

1., para la r,áiida ccnstiirieió¡r de ia .lu¡rta Directiva, a efectos de la

celebració¡ de sesrones. ieiioeraciones 1,- acopciÓn de aci¡erdos. deberán estar

presentes la mitad de sus rniembros requiriéndose. necesariamente, la presencia del

iitolu. de la Fresidencia v de ia Secrefama a de ciuienes les sustiruyan'

2.- La Jun-ra Dtrectiia se ¡:euirá" ai iriei-los. r71a vez al semestre y cuantas

veces como sea preciso para la buena ¡¡archa de ia Asociación, previa

convocatori a realizaáa poi la Pri:sider-rcia, a tntclativa propia o asi lo soliciten la

mitad más uno de sus lniembrcs.

3.- La convocatúna de sus

(orden del día, lugar 1' Iecila"."¡. .r'

horas a su celebraciÓr,.

reuniones se reailzará con los requisitos

se hará iiegar con una antelación rníni

' 0c úi!i¡il, ¡'¿i
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6.- Igualmente quedará r,álidarnente
convocatoria previa. cuairdo estando'Jresentcs
por unanimidad" estanciose a io menciol-ladc en
acuerdos. Las Juntas ast constituidas recibirán
Universal.
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4.- Las deliberaciones seguirán ei mismo régirnen señalado en el artículo 17
para la Asamblea Ceneral. l-os acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los
votos emitidos, dirimiendo ei voto ia Presidencia" e1.l caso de ernpate.

5.- No podrá adoptarse acuerdo alguno que no figure en el orden del dia, salvo
que. estalldo presentes la tr¡tairdad cie los mier:lbros que componen la Junta Directiva,
1o acuerden por unanimidad.

constrtuida 1a Junta Directiva sin
todos sus miembros. así se acordare
el apartado anterior en cuanto a los
la iienominació¡r de Junta Direetiva

7.- A ias sesiones cie ia Junta [Jirecliva podrán asistir, con voz y sin voto,
aquellas personas previamente citacias o lnvitacias por ia Presidencia cuyas funciones
serán exclusivamente iie asesorartiento.

Artículo 30. Atribuciones.

La Junta Directiva tendrá ias siguientes alnbuciones:

a) Elaborar el Plan de Activiriades.
b) Otorgar apoderamientos generaies o especiaies.
c) Organizar y desarroilar las actividades aprobadas por la Asamblea General.
d) Aprobar ei Pro¡recro de Presupuesio para su aprobación definitiva por 1a

Asamblea General.
e) Aprobar ei estado de Cuentas elairoracic por ia secretaria de finaruas, para

su aprobación definitiva, si procediere, por ia asamblea Ceneral.
t) Elaborar ia \{emoria anuai de actividacies }}ara su informe a Ia Asamblea

General.
g) Crear Comisiones cie Trabaj{l que estime cr¡nveniente) para el desarrollo de

las funciones encomendadas y las actividades aprobadas, así como para cualesquiera
otras cuestiones derivadas del cumpiirniento de ios frnes sociaies. Dichas comisiones
regularán su funcion&Illeol{,, intenlo en ia t¡nne qlte se acuerden por éstas en su
primera sesión c()llstitutt\ a.

h) Resoiver ias soiicinldes reialivas a ia admlsión cie socios.

Artículo 31. Übligaciones )'respúnsabilidades dle los miembros de la Junta
Directiva

Son obligaciones de ios miem'bros de ia iunta Directiva. a título enunciativo,
curnplir y irace curnplir ios flnes cie la Asociacilir:, concurrir a las reuniones a las que
sean convocados. ettse::ipeilar cl c¿irst¡ con :a risoida Ciiigencia de un representante
leal y curnplir en sus actuaciones con lo detcnnrnacio en ias disposiciont
vigentes ¡l en los presentes Estat¡;it¡s.
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daños y perjuicios que causen por actos contrarios alaLey o a ios Estatutos o por los

realizados negligentemente. Quedarán exentos de responsabilidad quienes se

opusieren expresamente al acuerdo determinante de tales actos o no hubiere

participado en su adoPción.

Artículo 32. Carácter gratuito del cargo

Los rniembros de ia Junta Directiva e-¡ercerán su cargo gratuitamente, sin que

en lingún caso puedan recibir retribución por el desempeño de su función, sin

perjuicio del derecho a ser reembolsados en tros gastos ocasionados en ejercicio de los

cargos. siempre que éslos se encuentren debida y fonnalmente justificados.

CAPÍTULCI \'II

DISpOSICIOI{ES CO},IUNES A LOS ÓnC¿.XOS DE GOBIERNO

Artículo 33. Actas.

1.- De cada sesión que ceiebren la Asarnblea General y la Junta Directiva se

levantará acta por la persona tituiar de la Secretaria. que especificará necesariamente

el quórum alcanzado para la válida constitucién (en ei caso de la Junta Directiva

figurarán necesariamente los asistentes), el orden del día de la reunión, las

circunstancias del lugar y tiempo en quc se han ceiebrado, los puntos principales de

las deliberaciones. asi como el conteniio ¿le ios acuerdos adoptados.

2.- En el acta figurará. a soiicitud de las respectivas personas asociadas, el

voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención v ios motivos que la justifiquen o

el sentido de su voto fbvorabie. Asimismo. cualquier rniembro tiene derecho a

solicitar la transcripcién íntegra cie sr¡ inten eÉcróIl o propuesta. siempre que aporte

en el acto o en el plazo de cuarenta l,ocho hcras el texto que se corresponda

fielmente con su ínten,enciÓn, haciéll,cose asi consiar en el acta o uniéndose copia a

ésta.

3.- Las actas se aprobaran en la n-usma o en ia siguiente sesión; no obstante lo

anterior, ia persona tituiar de ia Secretana podrá emitir certificaciones sobre los

acuerdos especíiicos que se hayan aelopiado" haciendo constar expresamente que e1

acta está pendiente de su ulterior aprobación.

4-.- Las Actas serán finnaclas por la Dersona tituiar de ia Secretana y visadas

por la Presidencia.

Artículo 34. Impugr¡acién de acuerdos.

Los acuercios de 1a Asambiea Generai -Y .Junta Directiva podrán ser

Los asociados podrán impugnar ios acuerCos v actuaciones de I 1ralñn

que estimen contrarios a ios Estat'¿tos dcntro cle1 plazo de cuarenta días, ?É

impugnados anie el orden jurisdiccionai civil en ia fonna legalmente
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y la suspensión
por los trámites

En tanto se resueh'ert ias contiendas de orden intemo que puedan suscitarse
en la asociación. ias soiicitudes de constancia registral que se fomulen sobre las
cuestiones controverticias só1o darán iugar a anoiaciones provisionales.

CAPITULO VíIT

eÉGIefEN ECCINé}IICCI

Artículo 35. Patrimonio fundacional.

La Asociación carece de patl-imonio injciai.

Artículo 36. Titularidad de bienes l der.cclxos.

La Asociación oeoerá ti-eurai ccnro tituiar rie tcdos los bienes y derechos que
integran su patrimonto. ios cuaies se harán coilstar en su inventario y se inscribirán.
en su caso, en los Registros Pílhlicos cor:respondientes.

Artículo 37. Recursos econér¡ticos

La Asociacíón. para ei ctesarolio de sus actividades" se financiará con:
a) Los recursos que provenrac del rendrmiento de su patrimonio, en su caso.
b) Las cuotas de ios socios. ordinarias o ertraordinarias.
c) Los donativos l¡ suúr,enciones que pi;di*ran ser concedidas por personas

fisicas o jurídicas, pút'1icas c pnvadas.
d) Donacrones. herencias o iegatlos" acep¡adas por ia Junta Directiva.
e) Los ingresos pror;enientes de sus acrivrdacies.

Los beneficios obren!{3_s por' la Asocr¿ición. derivados del ejercicio de
actividades econó:llcas, íncluldas ias prestac:ones de senicios, deberán destinarse
exclusivalnente ai cun:piimiento de sus fines" sin que quepa en ningún caso su
reparto entre ios asociados n- r-rtrc sus cün) igfs c personas que convivan con
aquéllos con ar:áioga lelación de afectividaij. r-1, enrre sus parientes. ni su cesión
gratuita a personas fisicas o 1u::rdicas con interés iucrativo

Artículo 38. EjercÍcl* eeo¡ré¡x¡e{:}, pres¡rpuestú \. contahilidad.

l. El eje::cic1o econofi-lico coincidirá corr e1 año natural: contenzará el 1de
enero y su cierre tendrá iugar ei j I iie dicremlrre rje cada año.
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2. Anuaimente la Junta Directiva confbccionatá el Presupuesto y será

aprobado en Asamblea General. Con la aprobación del Presupuesto quedarán

aprobadas las cuotas ordinarias para ei ejercicio correspondiente.

Para la aprobació¡ de cuotas extraordinarias. habrá de convocarse Asamblea

General Extraordilaria. sah,o que la Asociación careciere de liquidez y Ia disposición

y gasto corresponiliente fi:eren urgentes. en cuvo caso bastará la adopción del

acuerdo por 1a Jurrta Directiva. previo infbnlie cle 1a secretaria de finanzas y ulterior

ratificación en Asamblea General. que habrá de aprobarse en el plazo de treinta días

siguientes a la a<iopción de1 acuerdo por ia Junta Directiva.

3. La Asamblea General aprobará anual¡rente ias cuentas de la Asociación'

una vez t'inalizado el ejercicio presupuestario a1 que corespondan.

4. La Junta Directiva lier,ará ios coresponclientes libros de contabilidad, que

permitan obtener una imagen fiel clel patrimonio. el resultado y la situación

financiera de ia,Asociación.

CAPTT'U}-O IX

DISOLI-rCIÓX T- APLICACIÓS »EI- CAPITAL SOCIAL

Artículo 39. Disolución.

LaAsociaciónsedisolr-erápcrlassiguierltesCausas:
a) por acuerdo adoptado po,. n.,ryá.ía cualiñcada en Asamblea General

Extraordinaria.
b) Por las causas que se determinat: en e1 articulo 39 del código civil'

c) Por sentencia judicial frnne'

d) Por 1as causas que se cietcmitlen ell lrJS presentes Estatutos'

Artículo 40. Liquidación.

Acordada ia riisoiución de ia Asociación. se abre el periodo de liquidación,

hasta el fin de1 cual la eniidaci consen'ará s,; personaiidad jurídica'

Los miefirbros de 1a Junta Directiva en ei momento de la disolución se

convierten en liquidadores, saivo que i6s designe expresamente la Asamblea General

o la persona tituiar de1 Juzgado que. ell su caso, acuerde la disolución'

Corresponcie a ios irquiciadores:

a) ve-iar por la integridaci ciei .Datrimonio de la Asociación.

b) concluir las operacioles penciientes .v- efectuar las nuevas que sean

precisas para 1a liquiiacii;n-
c) Cobrar los créditos de ia Asociacrón'

d) Liquidar el patrtn-iotli.] y pagar a 1cs acreedores'

e) Aplicar ios bienes s.brantes a ios fines pre'istos por los

0 Solicitar la canceiación de ltls asjenlos en el Registro'

rd, i':li. &tl{
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El patrimonio resultante después de pagadas las deudas y cargas sociales, se

destinará a entidades, sin ánimo de lucro. cu\os fines son similares a los de esta
asociación

En caso de insoivencia de ia Asociación, 1a Junta Directiva o, en su caso, los

liquidadores, iran de promover inmediatarnente el ooortuno procedimiento concursal
ante el Juzgacio competente.

DTSPÜSICIÓ}{ ADICIONAL

En todo cuanti) no esté previsto en krs presentes Estatutos se aplicará la Ley
Orgánica 1DA02, de 22 de marzo, regulaciora dei Dereciro de Asociación, la Ley
412006. de 23 <ie junio. de Asociacioncs de Andaiucía, y demás disposiciones
complementarias

ne c,:,nfait¡idt:l r"' l r '

nr¡r.-¡¡ r¡rc'rl:'r' _

{..Á, {i&/*
;;;.ei-"-m,6/o;;Á

I93 rd;riÉ!iÉr+;¡r.r:, ;r.u.r-€r!r-**,, -!.,'r r-

CatarruelaEtaisa Catarruela Sánch*z
171

#ffi
\ats ffiEIil )


